
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Instituto Regional de Investigación y Desarrollo Agroalimentario y Forestal de Castilla-La Mancha (Iriaf)

Corrección de errores de la Resolución de 01/12/2023, del Instituto Regional de Investigación y Desarrollo 
Agroalimentario y Forestal de Castilla-La Mancha (Iriaf), por la que se aprueba la relación provisional de 
personas aspirantes admitidas y excluidas en el proceso selectivo para la constitución de una bolsa de 
trabajo del Cuerpo Superior de Investigación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. [2023/10117]

Advertido error material en la Resolución de 01/12/2023, del Instituto Regional de Investigación y Desarrollo 
Agroalimentario y Forestal de Castilla-La Mancha (Iriaf), por la que se aprueba la relación provisional de personas 
aspirantes admitidas y excluidas en el proceso selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo del Cuerpo 
Superior de Investigación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha publicada en el DOCM nº 236 de 
12 de diciembre de 2023, se procede a su rectificación, al amparo de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, como se indica 
a continuación.

Donde dice:

Primero. - Aprobar la relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas en el proceso selectivo para 
la constitución de una bolsa de trabajo del Cuerpo Superior de Investigación de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, especialidad en Patología Apícola.

Debe decir:

Primero. - Aprobar la relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas en el proceso selectivo para 
la constitución de una bolsa de trabajo del Cuerpo Superior de Investigación de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, especialidad en Microbiología Enológica.

Tanto las personas aspirantes excluidas provisionalmente como las omitidas -por no figurar en la lista de admitidas ni 
en la de excluidas-, disponen de un nuevo plazo de 10 días naturales, a contar desde el siguiente al de publicación 
de esta corrección de errores en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión. Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen estos defectos justificando su 
derecho a ser admitidos en los términos indicados en la Resolución de 01/12/2023, serán definitivamente excluidos 
del proceso selectivo.
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